
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

Rad. No. 2018-00486 
 

Revisada las presentes diligencias, este despacho DISPONE: 

 

REQUIÉRASE por última vez, a la parte actora, para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la ejecutoria del presente proveído, 

(i) acredite el cumplimiento de lo ordenado en auto de fecha del 19 de septiembre 

de 2019, (ii) Indique si a la fecha se realizó el pago total de la obligación. 

 

Así las cosas, una vez culminado el término anterior INGRESE AL DESPACHO 

para resolver lo pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 

 

Pamf  

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.059 

  Fijado hoy dieciocho de septiembre de dos mil veinte a la hora de las   
  8:00AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


